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liiMstratMB eratiMlal 

DiDutaiión grsfincial de Ledo 
Esta Comisión acordó sacar á su

basta las obras de cons t rucc ión de 
cochiqueras en la l lamada «Huer ta 
del Hospicio», en el Parque, acto que 
se celebrará el día 20 de Marzo pró
ximo, a las doce horas, en el Salón 
de sesiones del Palacio Provincia l , 
ante el Tr ibuna l formado por el Pre
sidente, Voca l designado y Notario 
de turno. 

Tipo m á x i m o ; Setenta y siete m i l 
ciento cuatro pesetas y setenta y c in
co cént imos 

" Fianza provisional: m i l quinientas 
cuarenta y dos pesétas y ocho cénti
mos. 

La definitiva consist i rá en el 4 por 
100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de. 1940. 

Los pliegos de proposiciones rein
tegrados con póliza de 4,50 y timbre 
provincial de una peseta, se presen
tarán los días laborables hasta el 
anterior a la celebración de la su
basta, desde el siguiente a la publ i 
cación dé este a n u n c i ó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece, en la Secretar ía de esta Cor
poración, en la que ^e hal la de ma
nifiesto el expediente. 

Plazo de ejecución de las obras: 
Tres meses. 

Los poderes bastanteados por un 
Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 
D. . . , maj'or de edad, vecino de 

* • • •, que habita en . . . , , provisto de 

la cédula personal de la clase 
t a r i f a . . . . n ú m expedida e n . . . 
con fecha . . . de . . . de (o en 
su defecto, documento de identidad 
que la sustituya), obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D . en cuya representac ión 
comparece) teniendo capacidad legal 
para contratar y no jestando com
prendido en ninguno de los casos 
del a r t í cu lo 9.° del Reglamento de 
2 de Jul io de 1924, enterado del 
anuncio inserto én . . . , n ú m . 
del día de de . . , así co
mo de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin is t ra 
tivas y d e m á s requisitos que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de , . . . , y conforme en todo con los 
mismos se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de (aquí l a 
propos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advi r t iéndose 
que será desechada la que no expre
se, escrita en_létra , la cantidad de 
pesetas y cént imos) . Igualmente se 
compromete a que las remuneracio
nes m í n i m a s que h a b r á n de percibir 
los obreros de cada oficio y Catego
ría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por los Organis
mos competentes. _ 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 23 dé Febrero de 1948—El 

Pres identé , R a m ó n Cañas . 
760 N ú m . 92,-117,00 ptas. 

A N U N C I O 
Habiendo acordado esta Comis ión 

Gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Trobajo del Camino a San 
Andrés del Rabanedo, (obra provin
cial) y en cumplimiento del a r t í cu lo 
26 del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, se hace públ ico por medio de 
este anuncio a fin de que durante el 
plazo de cinco días háb i les se pue
dan presentar reclamaciones, con la 
advertencia que no será atendida 
ninguna que se presente, pasado d i 
cho plazo. 

León, 2a de Febrero de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 759 

lelalnra Provincial de Sanidad 
A N U N C I O 

E n los BOLETINES OFICIALES de la 
provincia n ú m e r o s 20 y 45 de fecha 
26 de Enero y 24 de Febrero respec
tivamente, se publicaron dos anun
cios convocando concurso de m é r i 
tos para cubrir las plazas de Espe
cialistas del Centro Secundario de 
Sanidad Rural de L a Bañeza, de 
Otorr inolar ingología , Pue r i cu l t u r a , 
Tuberculosis, Venereología y Odon
tología, y hab iéndose omitido en el 
texto de ambas convocatorias que el 
nombramiento que se otorgara ten
d rá ca rác te r de interino y eventual, 
se hace constar para conocimiento 
de los solicitantes. 

León , 25 de Febrero de 1948. 
767 



lelatura de Obras Públicas 
de I r p r o m c í a de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva' de las obras de riego en 
los k i lómet ros 281 y 282 de la ca
rretera de Madrid a L a Coruña , he 
acordado, en . Cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los que se crean 
con derecho de presentar deman-
da contra el contratista D Manuel 
Malmierca San Antonio, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nic ipal del t é rmino en que radican, 
que es de San Adr ián del Valle, en 
un plazo de 20 días , debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de una 
re lac ión de las demandas presenta
das, que debe rán remitir a la Jefatu
ra de Obras Públ icas , en esta capi
tal, dentro del plazo de 30 dias, a 
contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 14 de Febrero de 1 9 4 8 , - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 631 

Xoniederaciún lilrHfiflci del lien 

Información pública sobre devolución de 
fianza 

Habiendo sido aprobadas por la 
Superioridad la recepción definitiva 
y la l iqu idac ión de las obras de su
ministro y montaje de las compuer
tas para el desagüe de fondo del 
pantano de Vil lameca, se hace pú
bl ico por medio del presente anun
cio, en virtud de i o preceptuado en 
las disposiciones vigentes, que se va 
a proceder a la devolución de la 
fianza constituida para responder de 
sus obligaciones, por Boetticher y 
Navarro, S. A , , adjudicatario de las 
referidas obras. 

Los que pudieran tener a lgún c ré 
dito contra dicho contratista por 
íornales , materiales, indemnizacio
nes de accidentes del trabajo o por 
otros conceptos que afecten a la obra 
de que se trata, debe rán formular 
sus reclamaciones ante el Juzgado 
correspondienje ŷ  justificar en esta 
Delegaciód haberlo verificado, en el 
plazo m á x i m o de treinta días a con
tar desde el siguiente a la publica
c ión del présente anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
León . 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
seguirá la t r ami tac ión del expedien
te para la devolución de fianza. 

Val ladol id , 19 de Febrero de 1948. 
— E l Delegado del Estado, Rafael 
Latorre. 762 

Aguntamiento de 
Villamoratiel de tas Matas 

Por D. Domnino San tamar í a Ore
jas, vecino de Vil lamorat iel de las 
Malas, ha sido solicitado un sobran
te de vía públ ica de unos treinta rae 
tros cuadrados colindantes a la par
te de casa que se halla reconstru
yendo a la plazuela y calle mayor 
en citado pueblo de Vil lamoratiel , 
que l inda: derecha entrando, con re
ferida calle; izquierda, con calle del 
Ped rón y foqdo con Cayetano Martí
nez o Marcelina Martínez: a su vez, 
deja de su espontánea voluntad pol
la parte de dicha calle Mayor, diez 
metros cuadrados a favor de la v i * 
públ ica , todo ello con él fin de por 
ambos lados guardar l a l ínea de ur-

j ban izac ión . 

I Por la Comisión Gestora de mi 
¡Pres idencia en sesión celebrada el 
I día veinte del ac tuaí , se acordó 
' nara su informe a la Comisión de 
I Vías y Obras y a su vez se haga pú-
¡ bl ico por espacio de quince días a 
' efectos de oír reclamaciones, cual 
han de ser presentadas en la Secre-

I tar ía municipal durante las horas de 
oficina, en instancia reintegrada con 

| arregló a la vigente Ley del Timbre, 
i las instancias o reclamaciones, que 
| fueren presentadas fuera de dicho 
plazo y horas de oficina, así como 

Jas no reintegradas debidamente, no 
¡se las da rá valor en el expediente de 
1 su razón . 

L o que se hace públ ico a los efec-
! tos acordados. 
i Vi l lamorat ie l , 20 de Febrero de 
11948.—El Alcalde, L . P iñán . 

756 N ú m . 87.-^60,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Conforme dispone el art. 352 en 
su pár tafo 2.° del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, por el que se regalan 
provisionalmente las Haciendas L o 
cales, se hallan de manifiesto al pú
blico en esta Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales, sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, corres
pondientes a los ejercicios de 1946 
y 1947, las primeras para su aproba
ción definitiva, y las segundas pro
visional, durante cuyo plazo y ocho 
días más , se a d m i t i r á n los reparos 
y observaciones que se estimen per
tinentes. 

Borrenes, 18 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, José Prada. 713 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel „ 

B A S E S para la provis ión por con
curso-oposición de la plaza de A u 
xil iar Administrativo de este Ayun
tamiento, 
Hab iéndose creado nuevamente la 

plaza de Aux i l i a r de Secretaría de 
este AyuntamientQ, en cumplimien
to de lo acordado por la Corpora
ción municipal , por el presente se 
cóuvoca a concurso-oposic ión para 
la provis ión de la misma en propie
dad, la due se halla dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetas. 

Dicha provisión t endrá la consi
deración de única , a los efectos de 
su provisión con arreglo a la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, 

P o d r á n tomar parte en este con
curso los Oficiales provisionales o 
de-complemento y excombatientes 
que r e ú n a n las condiciones que se
ñala la citada Orden, y t amb ién los 
que, sin estar comprendidos dentro 
de los citados grupos, demuestren 
tener servicios relacionados con el 
cargo. 

No se a d m i t i r á n opositores feme
ninos, por reservarse la plaza exclu
sivamente para funcionario mascu
l ino. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, debe rán presentar dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , a 
partir de esta convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ins
tancia debidamente reintegrada, a la 
que a c o m p a ñ a r á n los documentos 
siguientes: " 

1. ° Certificación de nacimiento, 
acreditando ser mayores de 18 años, 
sin exceder de 40. 

2. ° Certificación de no padecer 
defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo. 

3. ° Certificación de antecedentes 
penales, negativa. 

4. ° Certificación de adhes ión al 
Movimiento Nacional; y 

5. ° Las de méri tos o servicios 
prestados en oficinas. 

Los ejercicios de la oposición se
r á n dos: uno teórico y otro práctico, 
los que serán con arreglo a l progra
ma oficial m í n i m o que señala la dis
posición adicional primera de la ci
tada Orden a que hacemos referén-
cia en el pár rafo segundo de esta 
convocatoria, y que al final de la 
misma se detallan. 

Las instancias en solicitud de to-
mar parte en la oposición que se 
anuncia, se presentará en la Secre
tar ía de el Ayuntamiento, acompa
ñ a d a s de los documentos públicos 
fehacientes que justifiqueq que el so
licitante reúne las condiciones, cua
lidades y circunstancias señaladas 
anteriormente, todo sin perjuicio déí 
los documentos que voluntariamen
te presente cada solicitante para jus* 
tificar mér i tos y servicios especiales, 

Los ejercicios de oposición se ce
l eb ra rán en la Casa Consistorial dé 
este Ayuntámien to , transcurridos que 
sean los dos meses desde la publica* 
ción de esta convocatoria en el citar 
do per iódico oficial, ce lebrándose en 
la siguiente forma: 

E l primero, teórico, consist irá en 
disertar durante treinta minutos so
bre dos temas sacados a la suerte, de 



los que figuran en el programa que 
se inserta al final del presente. E l 
Tr ibuna l podrá conGeder a cada 
opositor diez puntos por cada tema, 
cons iderándose eliminados los opo 
sitores que no alcancen la puntua
ción mediarle diez puntos en el ejer
cicio. • 

E l segundo, prác t ico y escrito, 
consist irá en la escritura al dictado 
de un párrafo que no excederá de 
cincuenta palabras; escritura a má
quina durante quince minutos, co
piando de un per iódico oficial que 
se facilitará, t rami tac ión , resolución 
e inforrpe de un expediente admi
nistrativo. Para la prác t ica de este 
ejercicio, se t endrá en cuenta la l i m 
pieza y corrección de la escritura al 
dictado; en la escritura mecahográ 
fica se cons ide ra rá eliminado el opo
sitor que no alcance la pun tuac ión 
media de 180 pulsaciones por mi
nuto; y en la t r ami t ac ión del expe
diente se aprec ia rá los procedimien
tos empleados para su solución e 
informe. E l Tr ibuna l podrá conce
der por cada prueba dé este eierci-
cio hasta diez puntos como m á x i m o , 
considerándose eliminado el oposi
tor que no alcance una p u n t u a c i ó n 
media de quince puntos en el mismo. 

L a p u n t u a c i ó n definitiva de los 
ejercicios deberá exceder de veinti
cinco puntos para lograr la plaza. 

E l Tr ibuna l encargado da juzgar 
los ejercicios estará constituido por 
una represen tac ión de la Corpora
ción, integrada por el Alcalde o Ges 
tor en quien delegue, copio Presi
dente; como Vocales otro Gestor de 
la Corporación, y como Secretario 
el que lo sea del Ayuntamiento en 
el' acto de celebrarse los ejercicios; 
un representante del Profesorado ofi 
cial, designado por el Sr. Director 
del Instituto de León; otro represen
tante de la Comisión Provinc ia l de 
Reincorporación de Excombatientes 
al-Trabajo, y el funcionario públ ico 
que tenga a bien designar la Diréc-
ción General d e Admin i s t r ac ión 
Local, 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá del de la plaza anun
ciada en la presente convocatoria, y 
y se tendrá en cuenta para la adju^-
dieación de la misma el orden de 
Pfelación a que se refiere la Orden 
anteriormente mencionada. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
fireseritarse con ocasión de las opo 
siciones será resuelta l ibremente por 
6l Tr ibunal en cuanto no esté expre-
sauiente- regulada en la presente con
vocatoria y en las disposiciones le
gales de apl icac ión . 

E l programa de referencia será el 
siguiente: 

• Tema 1.° Organizac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del E s t a d o , -
Idea del Estado. —Idea general Je los 
Ministerios y Centros Directivos. 

Tema 2.° Falange Españo la Tra-
^ dtcionalista y de las J . O. N . S,—Es

tudio general de sus Estatutos. — A c 
tuación de la misma én las Provin
cias y Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
nac ión . — Organizac ión y servicios 
que comprende. — BeneficenQia. — 
Fiscal ía de la Vivienda. — Recons
t rucc ión . 

Tema 4.° Los nuevos fundamen
tos pol í t icos.—Normas sobre la uni 
dad de España ,—Supres ión de Re
giones Au tónomas . —Ley de respon
sabilidades polí t icas y d e p u r a c i ó n 
de funcionarios. 

Tema 5.° Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo 'Es
tado.—Fuero del Trabajo y nueva 
ju r i sd icc ión del mismo,— Conside
rac ión especial de la Religión en la 
Enseñanza ,—Derogac ión de las le
yes lájcas. 

Tema 6.° Fundamento social del 
Nuevo Estado,—Servicio Social de 
la M u j e r . - P r o t e c c i ó n a mutilados y 
excombatientes. 

Tema 7.° Admin i s t rac ión provin
c ia l . Gobernadores Civiles, — A t r i 
buciones y deberes de los mismos,— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8.° Concepto de la P rov in 
cia .—Diputación Provinc ia l . —Orga
nización, funcionamiento y atribu
ciones.—Régimen de las Islas Cana
rias. 

Tema 9.° Funcionarios provin
ciales. —Clasificación.—Deberes y de
rechos de estos funcionarios. — Sú 
responsabilidad y sanciones. 

Tema 10. Régimen j u r í d i c a pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos dé Organismos y Autoridades 
provinciales y casos en los qUe pro
cede su suspens ión ,—Responsabi l i 
dades de las Autoridades y Organis
mos provinciales. 

Tema 11. Presupuestos provincia
les.—Su formación y aprobac tón ,— 
Recursos económicos de las Diputa
ciones Provinciales. — Cons iderac ión 
especial de los arbitrios provin
ciales. 

Tema 12. Impuesto de cédu las 
personales..—Nociones generales so
bré las personas sujetas y exentas, 
tarifas e ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1935.—Idea de la apor t ac ión 
munic ipa l próvincia l , — Su deroga
c ión . 

Tema 13, Munic ip ios ,—Términos 
municipales , — Entidades Locales 
Menores,—Agrupaciones Intermuni-
cipales. 

Tema H1. Idea general de la com
petencia municipal y de las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones de los Ayuntamientos Ple
no y de la Comisión Permanente. 

Tema 15. Alcalde, Teniente A l 
calde y Síndico.—Referéndum.—De
creto de 25 de Febrero de 1938.— 
Carta Munic ipa l , 

Tema 16. Obras m u n i c i p a l e s -
Munic ipal izac ión de servicios,—Bie
nes municipales: su clasificación.— 
Ordenanzas municipales. 

Tema 17. Secretarios, Intervento
res y Depositarios munic ipa les .— 
Funcionarios municipales o admi
nistrativos, facultativos^ técnicos- y 
de servicios especiales.—Idea gene
ral de sus cargos. 

Tema 18, Régimen de tutela y 
adopción .—Concepto general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les y casos en que procede la suspen
sión de ellos.—Responsabilidades.— 

Tema 19. Presupuestos munici< 
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios,—Legislación vigente. 

Tema 20. De los ingresos m u n i 
cipales en general,—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patr imonio munic ipa l . 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales ce
didos ín tegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y d e m á s 
leyes vigentes. 

Tema 22, Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañ ías A n ó n i m a s y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
t r ibuc ión industrial.—Idea de los de
m á s arbitrios municipales, según el 
Estatuto. 

Tema 23, Idea general de la re
caudac ión dé los fondos municipa
les y provinc ia les ,—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra" de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

Campo de Vi l l av ide l , 16 de Fe
brero- de 1948 — E l Alcalde, J. Ro
dríguez. - 715 

# Ayuntamiento de 
Matanza 

Sé hal lan expuesta* al púb l i co por 
espacio de quince días , las Ordenan
zas de exaciones que rigieron en 1947, 
que han de regular los ingresos del 
presupuesto actual, para examen y 
reclamaciones. 

Matanza, 20 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde. Paul ino García . 724 

Se hal lan de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a cor í t inuación se relacionan, 
en u n i ó n de sus justificantes y por 
espacio de quince días , las cuentas 
municipales correspondientes al pa-
asdo ejercicio de 1947, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, pue
den formularse contra las mismas 
cuantas , reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Matanza * 724 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Practicadas las designaciones de 
consumiciones de electricidad, car 
nes y bebidas, con el seña l amien to 
de cuotas correspondientes y los de
rechos de reconocimiento de reses 



de cerda y bicicletas para el actual 
ejercicio con el carác ter de concier
to, se halla de manifiesto al públ ico 
en la. Secretaría municipal durante 
el plazo de oeho días, al objeto de 
oir reclamaciones; advirtiendo que 
los contribuyentes que no reclamen 
se cons idéran concertados con el 
Ayuntamiento, quedando exentos de 
fiscalización; pero los que reclamen 
y no sean atendidos, por no ser ésta 
justa, q u e d a r á n sujetos a la fiscali
zac ión administrativa, y paga rán 
con arreglo a las tárifas de las vi
gentes Ordenanzas. 

E l Burgo Ranero, a 20 de Febrero 
de 1948. — E l Alcalde, Pablo Ga
rr ido. 727 

Mmiiístracíon de jostltu 
Juzgado de insírucciów de Valencia de 

Don Juan 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de ins t rucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente y en virtud de or

den de la Superioridad dimanante 
del Sumario n ú m , 32 de 1945 que se 
sigue por hurto, se cita y l lama al 
procesado en el mismo E m i l i o Rodrí
guez Alonso, de 29 años , jornalero, 
hijo de Manuel y Fi lomena, natural 
y-vecino de Rebordanes, para que 
en t é rmino de cinco días hábi les si
guientes a la inserción de esta cédu
la comparezca ante la Audiencia 
Provinc ia l de León, para notificarle 
la suspensión de condena aplicada; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. • 

Dado en Valencia de Don Juan a 
19 de Febrero de 1948.—Antonio Mo
l leda.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 703 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
D o n Perfecto Andrés García, Juez de 

ins t rucc ión dé Sahagún y su par
tido. 
Buego de las Autoridades y Agen

tes de la Policía Judic ia l , ordenen 
las primeras y procedan las ú l t imas , 
a la busca y ' r ecuperac ión de los se
movientes que luego se dirá"n, po
n iéndoles caso de ser habidos a la 
disposic ión de m i autoridad; proce
diendo asi mismo a la busca y de
tención de José Amo Arroyo, mayor 
de edad, soltero y vecino que fué úl
timamente de Val ladol id , con domi
c i l io en Paseo de Alvarez Taladriz , 
n ú m e r o 52, poniéndole asimismo a 
disposic ión de este Juzgado, pues así 
lo tengo acordado en auto de esta 
fecha, dictado en el sumario que con 
el n ú m e r o 10 del corriente año , por 
el delito de malversac ión me hallo 
instruyendo. 

Semovientes que se citan 
Seis cerdos, de raza vitoriana, pelo 

blanco, de unas nueve a diez arro

bas cada uno, aproximadamente y 
que el referido José A m o tenía en, su 
poder en calidad de depositario. 

Dado én S a h a g ú n a 23 de Febrero 
de 1948.—Perfecto A n d r é s . - E l Se
cretario acctal., (ilegible). , 748 

Cédula de citación de remate 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de este par
tido, en los autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Lu is F Pereiro, a nombre de don 
Manuel Campo Ugidos, de esta ve
cindad, contra D . R a m ó n Riegas 
Pinto, que tuvo su ú l t imo domic i l io 
en esta Capital y actualmente en pa
radero ignorado, sobre^ rec lar^ac ión 
de 17.500 pesetas de principal , m á s 
6.000 pesetas calculadas para inte
reses, gastos y costas, mediante la 
presente cédula se cita en forma Le
gal de remate al expresado Sr. Rie
gas Pinto, a l que se concede el tér
mino de nueve días para que pueda 
personarse en dichos autos y opo
nerse a la ejecución, si le conviniere; 
apercibido de que en otro caso, será 
declarado en rebeldía y le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. Se hace constar que se ha 
practicado el embargo de bienes de 
dicho señor, sin su previo requeri-
mientó de pago, en a tención a la 
circunstancia indicada de ignorarse 
su paradero. 

León, 7 de Febrero de 1948.- E l Se> 
cretario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

746 N ú m . 86.-46,50 ptas. 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta v i l l a ! 
de L a Veci l la y su partido, en -provi-¡ 
dencia de hoy, dictada en el suma-1 
rio n ú m e r o 13 de 1948, por daños 
causados a una cabal ler ía asnal, al S 
ser atropellada y > muerta por el ca- ¡ 
m i ó n mat r í cu la 0,10.797,hecho ocu- \ 
frido el día 23 de Diciembre de 1947 ' 
en el k i lómet ro 325 de la carretera * 
de Adanero a Gijón; por la presente 
se cita, l lama y emplaza al conduc
tor del referido vehículo , ,a fin de 
que en el t é rmino de diez días com-1 
parezca ante este Juzgado al objeto j 
de recibirle dec la rac ión de ser oído, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

L a Veci l la . 20 de Febrero de 1948. 
— E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). ! 
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Por ía presente, se cita, l lama y 
emplaza a las personas que crean 
tener a lgún derecho sobre los obje
tos que luego se de ta l la rán , a fin de 
que en t é rmino de diez días compa- < 
rezcan ante este Juzgado de instruc- ' 
ción para acreditar la preexistencia * 
de los mismos, serles ofrecidas las 
acciones del ar t ículo 109 de la Ley 

de Enjuiciamiento c r imina l y, en su 
caso, entregarles los mismos en c a l k 
dad de depósito a disposición de este 
Juzgado. 

Objetos: U n reloj americano y otra 
marca Seguro Patent. 

Ha sido así, dispuesto en sumario 
22 del uño 1943, que se instruye por 
estafa. 

Valencia de Don Juan, 20 de Fe
brero de 1948.—El Secretario jud i 
c ia l , Pedro F e r n á n d e z . 730̂  

Requisitorias 
López Lorenzo, Amel ia , de 19 años,, 

hija de Juan y Obdul ia , natural y 
vecina de Santa Cruz, partido j ud i 
cial de Mieres (Oviedo), procesada 
en el sumario n ú m e r o 40 de 1946 que 
se sigue por robo, comparece rá en 
el plazo, de diez días, ante este Juz
gado de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan al objeto de ampliar su 
indagatoria y Constituirse en prisión 
decretada en expresado sumario. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a todas las autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Autoridad judic ia l 
procedan a la busca y captura de 
dicha procesada y caso de ser habi
da la pongan a mi disposición en el 
Depósito Munic ipa l de esta v i l l a . 

Valencia de Don Juan a diez y seis 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y ocho. —Antonio Molleda.— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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Villagrá Moneada, Antonio, hija 
de Santos y Lucía , natural de Barrue-
lo de Santu l lán , que tenía su domi
ci l io en la Carretera de Zamora nú
mero nueve en la ciudad de León 
(Armunia), procesado en el sumaria 
que se instruye en este Juzgado con 
el n ú m e r o 40-1947 por estafa, coma 
comprendido en el n ú m e r o 1.° del 
ar t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , compa rece r á en 
este Juzgado dentro del t é rmino de 
diez días, para constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que 
caso de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le pa ra rá el perjuicio 
a que hubieie lugar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega a las 
Autoridades civiles y militares pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en el Depósito munic ipa l , de esta 
ciudad, ' -

Dada en Medina de Rioseco, a diez 
y seis de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario ju
dic ia l , (ilegible). 722 
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